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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id ...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 280.)

G08IERN0JIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales, se ha fugado de 
la cárcel de Toledo, Victor Balles
tero, de estatura l‘71O metros, 
cejas y pelo negros, ojos id. gran
des, nariz afilada, boca regular, 
barba poblada, viste traje de 
penado sin vivos ni botones de 
estaño.

En su consecuencia, encargoá 
losSres. Alcaldes Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto 
y caso de ser habido le remitirán 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 6 de Octubre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/ina de °Dowanda.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales, se ha fugado de 
la cárcel de Tineo, AntonioMuñoz, 
natural de Madrid, de 23 años, 
moreno, buena estatura, viste 
traje bicuña en buen estado, lleva 
otro de pana y sombrero hongo. 
En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á ave
riguar el paradero de dicho indi
viduo y caso de ser habido le 
remitirán á este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 6 de Octubre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/ina de Varanda.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

SECCION DE ADMINISTRACION.

Circular.
Conforme lo dejaron dispuesto 

en sus testamentos D. Pedro Marín 
y D. Pedro Ortega, fundadores de 
una obra-pia en el pueblo de Santa 
Inés, se ha de dotartodos los años, 
habiendo fondos, á dos doncellas 
huérfanas parientes suyas que reu
nan las circunstancias de ser po
bres, honradas y recogidas; y no 
habiéndolas con la condición de 
deudas , á vecinas naturales de 
dicho pueblo que acrediten las 
demás circunstancias expresadas.

Por tanto, hechos efectivos los 
ingresos presentados en el de 1893 
-94, y aprobada asimismo la par
tida correspondiente á llenar tan 
sagrada como preferente atención: 
esta Junta hace un llamamiento 
por medio de la presente circular 
á las interesadas en el beneficio 
que les legaron los testadores, 
hasta el número de dos y por la 
cantidad de 66 pesetas 25 céntimos 
cada dote, para que en lo que 
resta de este mes puedan acudir 
en instancia debidamente docu
mentada, acreditando el órden de 
derecho que les pertenece, bajo el 
concepto que de no acudir nin
guna dentro de dicho plazo, se 
concederá el importe de una de 
las dos dotes para socorrer á los 
mas pobres del expresado pueblo 
de Santa Inés.

Burgos 6 de Octubre de 1894.— 
El Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda.=P. A. D. L. J. 
=Daniel González Miguel, Secre
tario.

DIPUTACIONjmOVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1894-95.

Mes de Noviembre de 1894.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes,

formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial................... 7500

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias.. 5000
4 Cargas....................... 1300
5 Instrucción pública.. 8000
6 Beneficencia............. 14000
7 Corrección pública.. 2000
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos .................  20000
10 Carreteras................. 12000
11 Obras diversas.........  1500
12 Otros gastos.............. 2000
13 Resultas.................... »
14 Movimiento de fon- 

dosó suplementos. 66100
Total. 144900

En Burgos á l.° de Octubre de 
1894—El Contador, León Villen. 
^Conforme—El Ordenadorde pa
gos, Federico de Santiago.

Octubre 5 de 1894. — La Co
misión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 14 de Mayo de 1894. 
Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. de Santiago, 
La Morena, Plaza, Yarto, Alfaro, 
Cecilia, Casado, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, Fernandez Cavada, 
Gutiérrez Ballesteros, Ortega, Ar- 
naiz y Diez y Diez, diose lectura 
de la convocatoria de la Corpora
ción para este dia y hora, hecha 
por la expresada autoridad supe
rior de la provincia en el Boletin 
oficial de la misma correspon
diente al dia 6 del presente mes 
con el fin de que delibere sobre la 
instancia dirigida á la misma con 
fecha l.° del actual por C. Paul 
Espinasse aceptando en todas 

sus partes con las modificaciones 
que indica las condiciones acor
dadas por esta Corporación pro
vincial para celebrar con el citado 
Sr. y con Mr. Cari Braconier un 
contrato con el fin de que cons
truyan el ferrocarril de vía estrecha 
de Burgos á Bercedo; y el Sr. Go
bernador, Presidente, declaró en 
nombre del Gobierno de S. M. que 
quedaban inaguradas las sesiones 
de dicha reunión extraordinaria.

Seguidamente se leyó la citada 
instancia de Mr. Espinasse y la 
que el propio Sr. ha dirigido con 
fecha 11 del corriente manifes
tando que ha llegado á su noticia 
que otras personas ’ ó empresas 
trataban de estorbar ó dificultar 
que en la presente sesión se 
acuerde lo necesario para proce
der al solicitado contrato defini
tivo y con la premura que tiene 
manifestada en bien de ambas 
partes y para la mayor conve
niencia de todos, y suplicando que 
la cláusula adicional á que habia 
hecho referencia en su anterior 
solicitud de l.° del corriente se 
entendiera expresada al final del 
contrato próximamente de este 
modo.2=Condicion ó cláusula adi
cional—Apesar de lo indicado en 
parte de las condiciones anterio
res, referente al modo y plazos 
de hacer estudios y gestionar y 
transferir las leyes de concesión 
correspondientosá los trozos di
chos de Bercedo á Burgos y de 
Burgos á Aranda, quedan autori
zados Mrs. Cari Braconier y C. 
Paul Espinasse á procurarse y 
adquirir otros proyectos que 
sigan el mismo trazado de la línea 
en cuestión, siempre que con esto 
se consiga ganar tiempo y ade
lantar las obras de construcción, 
pero con el fin de que la Diputa
ción de Burgos tenga también una 
garantía efectiva que responda 
desde luego al cumplimiento de 
todos los compromisos á que se 
obligan Mrs. Cari Braconier y C. 
Paul Espinasse por este contrato, 



el depósito á que se refiere la 
precedente condición 8.a se con
signará precisamente dentro de 
un plazo máximo de tres meses, á 
contar desde la fecha de este con
trato, sin cuyo requisito quedará 
anulado, pero que una vez cum
plido impedirá á la Diputación 
contratar con nadie sobre el 
mismo asunto.

La Diputación acordó que pasa
rán ambas instancias con el expe
diente de su razón á informe de la 
Comisión especial de ferrocarriles.

El Sr. Presidente preguntó á la 
expresada Comisión para cuándo 
podría poco mas ó menos formular 
su dictamen, á fin de que pudiera 
fijarse el dia en que la Diputación 
pudiera reunirse para deliberar 
sobre él.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
como individuo de dicha Comisión 
manifestó que si estába completa 
dicha Comisión podría formular 
dictámen en el dia de mañana 
para que la Diputación pudiera 
deliberar sobre él en el siguiente.

El Sr. Arnaiz recordó que de los 
seis individuos que forman dicha 
Comisión estaban ausentes dos, 
los Sres. D. Julián Calvo y Gil y 
D. Bernardino Martin, y después 
de algunas observaciones hechas 
por los Sres. Alfaro, Cecilia, Orte
ga, Pineda yGutierrezD. Gregorio, 
el Sr. Presidente preguntó á la 
Diputación si la Comisión ha de 
informar apesar de no ser mas 
que cuatro los Vocales de la mis
ma presentes ó se han de nom
brar otros dos para completarla.

En este estado y siendo la hora 
de las 12 y 45 minutos el Sr. Go
bernador dejó la presidencia y se 
retiró del Salón ocupando aquella 
el Sr. Presidente de la Corpora
ción D. Federico de Santiago.

Declarado el punto suficiente
mente discutido el Sr. Presidente 
puso á votación nominal si se 
nombraban ó no los dos suplentes, 
tomando parte en ella los i4 
Sres. presentes que quedan nume
rados á la cabeza de esta acta, 
resultando 3 votos en pró y 11 
en contra.

Así bien se acordó que cuando 
la Comisión haya emitido su dictá
men, el Sr. Presidente cite á los 
Diputados á domicilio para cele
brar sesión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Burgos 14 de Mayo de 1894.= 
El Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda,=EI Presidente 
de la Diputación, Federico de 
Santiago.=Los Diputados Secre
tarios, José Maria Fernander Ca
vada. =Santos Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción del partido 
do Burgos,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Pedro 
Bautista Martínez Vicario, de 32 
años de edad, soltero, practicante 
de farmacia y procesado en la 
causa que me hallo instruyendo 
sobre estafa de 16 pesetas á Juan 
Moreno, vecino de esta ciudad en 
el barrio Hospital del Rey, para 
que en el término de 10 dias á 
contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid de otra requisi
toria igual á esta, comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar 
declaración indagatoria, aperci
bido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará los 
consiguientes perjuicios.

A la vez encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado procesado, 
poniéndole á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Dado en Burgos á 3 de Octubre 
de 1894.=Cecilio del Barco.=Por 
mandado de su Sria, Deogracias 
Martínez.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción del partido 
de Burgos,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á los gitanos Jorje y Juan 
Antonio, que se en contraron en la 
feria que se celebró en esta Capital 
durante los dias 29 de Junio al 2 
de Julio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
de 10 dias á contar desde la inser
ción de otra requisitoria igual á 
esta en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo 
sobre robo de caballerías á Eliseo 
Grigelmo y otros vecinos de 
Mahamud, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á 2 de Octubre 
de 1894.=Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Deogracias Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Cardeñajimeno.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 325 pesetas 
cagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los as
pirantes que reunan las condicio
nes del art. 123 de la vigente ley 
municipal presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Cardeñajimeno 3 de Octubre de 
1894.=E1 Alcalde, Gabriel Arnaiz.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de 

Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 50 

pesetas, satisfechas del presupuesto 
municipal y por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, 
quedando en libertado! agraciado 
para poder contratar con los 
vecinos la asistencia de los gana
dos de los mismos.

Quintanar de la Sierra 2 de 
Octubre de 1894.=E1 Alcalde, 
Francisco Guevara.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera.
Al rebaño que guarda José Ara

gón Eucabo se le ha agregado una 
res lanar, andosca blanca, mocha, 
ojinegra, tiene varios lunares ne
gros. La persona que se considere 
su dueño pasará á recogerla en el 
término de 40 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial, pues pasado que 
sea se venderá en pública subasta.

Espinosa de Gervera l.° de Oc
tubre de 1894.=E1 Alcalde Fran
cisco Nuñez.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Septiembre de 1894.

nacidos vivos.

Oías.

Legitimos. No legítimos.
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=E1 Juez municipal,José Reynoso

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Septiembre de 1894, clasificadas 
por sexo y estado civil de los falle
cidos.

ANUNCIOS PARTICULARES
Feria de Nuestra Señora del P¡in 
en la -cilla de Villadiego los días 19

13 y 14 de Octubre de 1894
El Ayuntamiento de esta villa 

deseando dar una prueba de agra
decimiento al^numeroso público 
que en los años anteriores ha 
concurrido á la renombrada feria 
denominada de Nuestra Señora 
del Pilar presentando toda clase 
de ganados, ha dispuesto celebrar 
el 13.° año de su instalación en los 
dias 12, 13 y 14 de Octubre próxi
mo para toda clase de ganados v 
cereales. 3

Para satisfacción de los concur
rentes,se advierte que no se cobra
rán derechos de feria ni sitios de 
plaza, y se permitirá pastar á toda 
clase de ganados en los terrenos 
comunales de la jurisdicción de 
esta villa.

Villadiego 19 de Septiembre de 
1894.=E1 Alcalde, Timoteo Alonso 
=P. A. D. A., El Secretario, Da
niel de la Sierra. g_g

Se cita á los herederos de D, 
Vicente Perdiguero y D. Matias 
Lozano, para que en el término de 
un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de Burgos, 
se presenten en Peñaranda de 
Duero, donde los testamentarios 
de D. Maria Calvo y D. Eugenio 
Sanz, les harán entrega de los 
bienes que pertenecientes á aque
llos Sres. tuvo en usufructo la D." 
Maria; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, losbienes 
que no hubieran sido entregados 
po-r no acudir los herederos ó por 
no acreditar estos su derecho, se 
pondrán á disposición del tribunal 
competente para su custodia, ad
ministración y entrega en su dia 
á quien proceda.

Los testamentarios, Juan García 
Escolar.=Juan Vela.

A los Ayuntamientos de Aranda 
y Roa.

En la Imprenta de AgapitoDiez 
y Compañía se hallan de venta 
colecciones completas para las elec
ciones de Diputados provinciales 
que se han de verificar el dia 28 
del presente mes.

Igualmente encontrarán todos 
los Ayuntamientos de la provincia 
ibros de contabilidad municipal, 

cuentas de idem y del pósito, re
cibos é impresos para repartos 
vecinales y de consumos, así como 
cuantos necesiten durante las di
ferentes épocas del año.

Encuadernaciones de todas cla
ses.

Almirante Bonifaz, 23 y 25.

José Miguel Olivan.—Burgos.
Almacenes de camas de hierro, 

colchones de muelle, nuevas reme
sas, precios de fábrica; espejos, 
muebles, tapicerías y máquinas de 
coser.

Plaza del Arzobispo, junto al 
Arco de Santa Maria. 10—W

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, ú8' 

tulas, mal de piedra, etc. etc. Cura8 
y operaciones por el Dr. D. Educi
do Suarez, dedicado algunos anos 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Avfi 
llanos, 3, 2.°
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